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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errata al Decreto 487/1996,
de 5 de noviembre, por el que se adecua la Relacién
de Puestos de Trabajo de la Junta de Andalucia
correspondiente a la Consejeria de Agricultura y Pes-

ca. (BOJA ndm. 136, de 26.11.96).

Advertida errata por omisién en el anexo de la dis-
posicién de referencia, a continuacién se transcribe la opor-
tuna rectificacién:

La pégina 15.745, deberd sustituirse por la que sigue:

Sevilla, 29 de noviembre de 1996
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 5 de noviembre de 1996, del
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adop-
tado por el Consejo Rector del Instituto de Fomento
de Andalucia, relativo a la empresa Mediterréneo
Técnica Textil, SA.

De conformidad con lo previsto en el articulo 11 L)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucia, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno en su reunién del dia 5 de noviembre
de 1996, adopté el siguiente

ACUERDO

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Piblico, con fecha 31 de octubre de 1996, que se
contiene en el documento anexo.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ANEXO

Empresa: Mediterrdneo Técnica Textil, S.A.

Tipo operacién: Préstamo.

Caracteristicas del préstamo:

Importe: Hasta un mdéximo de 280.000.000 de
pesetas.

Tipo interés: 10% anual.

Plazo amortiz.: 1 afio.

Desembolsos: Parciales en funcién de las necesidades
de pago de los salarios previstos a justificar previamente
por la empresa.

Garantias: Las propias de la sociedad.

ACUERDO de 5 de noviembre de 1996, del
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adop-
tado por el Consejo Rector del Instituto de Fomento
de Andalucia, relativo a la empresa Hijos de Andrés
Molina, SA.

De conformidad con lo previsto en el articulo 11 1)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucia, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno en su reunién del dia 5 de noviembre
de 1996, adopté el siguiente

ACUERDO

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente PUblico, con fecha 1 de octubre de 1996, que se
contiene en el documento anexo.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ANEXO

Empresa: Hijos de Andrés Moling, S.A.

Tipo operacién: Préstamo.

Caracteristicas del préstamo:

Importe: 1.100.000.000 de pesetas.

Plazo amortiz.: 4 afios.

Tipo interés: Mibor medio a 1 afo + 0,5% revisable
anualmente.

Comisiéon aper.: 0%.

Garantias: Las propias de la sociedad.

Condiciones: El desembolso de este préstamo queda
condicionado a la previa nofificacién de esta ayuda a la
Comisién de las Comunidades Europeas.

ACUERDO de 5 de noviembre de 1996, del
Consejo de Gobierno por el que se declara la urgen-
te ocupacidn de bienes y derechos al objeto de impo-
ner servidumbre de paso, para construir una linea
de transporte de energia eléctrica aérea de AT, S/C,
de 66KV, desde el apoyo num. 3 de la linea 66 KV,
desde subestacién Las Gabias hasta el apoyo num.
9 de la linea 20 KV, Otura-Alhendin a la futura
estacién de Santa Fe, atectando a los términos muni-
cipales de Las Gabias, Purchil y Santa Fe, todos
ellos pertenecientes a la provincia de Granada.

La Compadfa Sevillana de Electricidad, S.A. solicité
a la entonces Consejeria de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Andalucia, la declaracién de urgente ocu-
pacién, en base a lo dispuesto en el articulo 31 del Regla-
mento sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, que desarrolla la Ley
10/1966, de 18 de marzo, de Expropiacién Forzosa y ser-
vidumbre de paso para instalaciones eléctricas, de los bie-
nes y derechos necesarios para el establecimiento de una
linea de transporte de energia eléctrica aérea de A.T., S/C,
de 66 KV desde el apoyo nim. 3 de la linea 66 KV, desde
la subestacion Las Gabias, hasta el apoyo ndim. 9 de la
linea 20 KV (Otura-Alhendin, hasta la futura subestaciéon
de Santa Fe, afectando a los términos municipales de Las
Gabias, Purchil y Santa Fe, todos ellos pertenecientes a
la provincia de Granada.

Declarada la utilidad piblica de la citada instalacién
por Resolucién de la Delegacién Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Granada de fecha 2 de noviembre
de 1994 (publicada en el BOJA nim. 195, de 9 de diciem-
bre de 1994), y publicada en el BOP nim. 285 (de fecha
13 de diciembre de 1994), a los efectos sefialados en
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de Expropiacién Forzosa
y servidumbre de paso para instalaciones eléctricas, y en
su Reglamento de aplicacién, se estima justificada la urgen-
te ocupacién en base al aumento de la demanda, derivado
de la implantacién de dos poligonos industriales en la zona,
la ampliacién de potencia del Aeropuerto de Granada,
nuevas viviendas en el municipio de Santa Fe, y proyectos
de bombeo de la Confederacién Hidrogréfica del Gua-
dalquivir, principalmente.

Tramitado el correspondiente expediente por la Dele-
gacién Provincial de la entonces Consejeria de Industria,
Comercio y Turismo de Granada, se presentd, dentro del
periodo hdbil reglamentario en que fue sometido al tramite
de informacién piblica, un escrito de alegaciones por los
propietarios de una de las fincas afectadas que no puede
ser tenido en cuenta a los efectos de la declaracién de
urgente ocupacién solicitada, toda vez que, segin consta
en el informe al respecto de la mencionada Delegacién
Provincial de Granada, realizada una visita de inspeccién
técnica sobre los terrenos afectados por la ocupacién, no
se dan las prohibiciones y limitaciones que se fijan en los



